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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIÓN: 

DE OTORGAMIENTO: [2208 JUDO DECIS 13d) 

RATES 

Persona | Nombres/Razón social Inacionaidad| Calidad 
ARIAS CARDENAS JORGE 

Matural ll EONARDO ross [ESO [non 
COLO MEAN natural ALVAREZ LOPEZ DUBER MARY Ir7ascnses | [CEDENTE 

mo: Nombres/anón social — | Tipointerániee 0 ón [Nacionatias] cata 
ILL IO EZ PATRICIA [POR SUS PROMOS EGUNTONA [sEsTONAO 
[DEL PILAR SANDRA [DERECHOS NA, (A) 
SON ZMEZIARAMITO [POR SUSPROMOS ECUNTORA [CESONAO TATIANA BELEN Derecios a la 

1707474197 

trr170sez9 

ECRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OB TETO/OESERVACIONES: 
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Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

  

  
ESCRITURA No. |2019| 17| 01| 76/P03107 

  

            

FACTURA No. 001-002-000060403 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. 

LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JORGE LEONARDO ARIAS CÁRDENAS Y DUBER 

MARY ALVAREZ LOPEZ 

A FAVOR DE: 

PATRICIA DEL PILAR SANDRA JARAMILLO LOPEZ 

Y TATIANA BELEN GONZALEZ JARAMILLO 

CUANTIA: $ 160,00 

DI 3 COPIAS 

S.G. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: por una parte los cónyuges JORGE 

LEONARDO ARIAS CÁRDENAS Y DUBER MARY 

ALVAREZ LOPEZ, casados entre si, cada uno por sus



mn 

     

   

    

   

          

   

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, por otra parte la señora PATRICIA 

DEL PILAR SANDRA JARAMILLO LOPEZ, casada con 

el señor Walter Armando González, por sus propios 

derechos; y, la señora TATIANA BELEN GONZALEZ 

JARAMILLO, casada con el señor Iván Andree Bucheli 

Jara, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana con excepción de la señora 

Duber Mary Álvarez López quien es de nacionalidad 

colombiana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

debidamente certificadas agrego como documentos 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignese agregar una que contenga 

la Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte en calidad de "CEDENTES”, los 

cónyuges señor: JORGE LEONARDO ARIAS 

CÁRDENAS y señora DUBER MARY ALVAREZ 

LOPEZ, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos y por los que les corresponde en la 

sociedad conyugal que tienen formada, domiciliados en 

la calle Anagoytia número veinte y uno guión treinta y
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Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario    

teléfono: cero nueve ocho siete seis seis dos tres nueve 

nueve; correo electrónico: leonardovetQhotmail.com. 

Por otra parte en calidad de “CESIONARIA”, la señora 

PATRICIA DEL PILAR SANDRA JARAMILLO LOPEZ de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos, y por los que les corresponde en la sociedad 

conyugal que tienen formada con el señor Walter 

Armando González, domiciliada en la calle Vicente 

Aguirre Oe uno guión cincuenta y tres y Diez de Agosto, 

departamento ciento uno, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; teléfono: cero nueve nueve ocho cuatro seis 

nueve tres nueve cinco; correo electrónico: 

patricia_jaramillohotmail.com, y la señora TATIANA 

BELEN GONZALEZ JARAMILLO, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos y por los 

que les corresponde en la sociedad conyugal que tienen 

formada con el señor Iván Andree Bucheli Jara, 

domiciliada en la Séptima transversal sin número vía 

Intervalles PV, Tumbaco, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; teléfono: cero nueve ocho siete uno cuatro 

dos siete cero cero; correo electrónico: 

tatiannabelenOgmail.com. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana con excepción de la señora 

Duber Mary Álvarez López quien es de nacionalidad 

colombiana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

Con fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, ante el 

Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito se otorgó 

la escritura pública de constitución de la Compañía 

VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA., misma 

que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez y seis de marzo de dos mil dieciséis; b) En 

Junta Universal de socios de la compañía 

VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA., celebrada 

el veinte y dos de mayo de dos mil diecinueve, por 

unanimidad, los socios manifestaron su consentimiento 

para que el socio, señor Jorge Leonardo Arias 

Cárdenas, cediera la totalidad de sus participaciones, 

esto es ciento sesenta participaciones sociales, a favor 

de las señoras Patricia del Pilar Sandra Jaramillo López 

y Tatiana Belén González Jaramillo, a la primera 

ochenta participaciones sociales y a la segunda ochenta 

participaciones sociales, conforme se desprende del 

Acta de Junta Universal de Socios que se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante. 

TERCERA. CESIÓN: a) Con estos antecedentes, el 

señor Jorge Leonardo Arias Cárdenas, cede y transfiere 

sus ciento sesenta participaciones, de un dólar cada 

una, ochenta participaciones a favor de la señora 

Patricia del Pilar Sandra Jaramillo López, de un dólar 

cada una; y, ochenta a favor de la señora Tatiana Belén 

González Jaramillo, de un dólar cada una. Por 

consiguiente, el capital suscrito y pagado de la 

  compañía, queda integrado de la siguiente manera:



  

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quifó 
Dr. Gonzalo Román Chacón 3    

  

  

  

  

  

  

    

Notario i) 

socios Capital Capital Número de 

Suscrito | Pagado | Participaciones 

en dinero 

Trajano Naranjo [ | 

Santander USD USD 120 30% /, 

120,00 120,00 

Daniela Paola 

González Jaramillo USD USD 120 30% 

120,00 120,00 

Patricia del Pilar USD USD 20%) 

Sandra Jaramillo 80,00 80,00 80 | 

López 

Tatiana Belén USD USD 2 

González Jaramillo 80,00 80,00 80 

Total USD USD po 

400,00 400,00 400 /           
  

1 CUARTA. PRECIO: El CEDENTE cede y transfiere sus 

participaciones a favor de la CESIONARIAS en el valor w 

nominal, o sea, a un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, declarando que han recibido 

el precio al contado, en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, en proporción a las participaciones cedidas 

por cada uno, es decir la cantidad total de CIENTO 

SESENTA DOLARES AMERICANOS. QUINTA. 

GASTOS: Todos los gastos que generan el o
o
o
 

10 otorgamiento e inscripción de la presente escritura,



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

serán de cuenta de la CESIONARIAS. SEXTA. 

ACEPTACIÓN: El CEDENTE y las CESIONARIAS 

aceptan la cesión hoy realizada, por cuanto ha sido 

hecha en seguridad de sus recíprocos intereses, 

SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Para el 

caso de producirse controversia respecto de la presente 

cesión de participaciones, las partes acuerdan someter 

sus diferencias a la Ley de Arbitraje y Mediación y al 

Reglamento y Procedimientos del Centro Nacional de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Quito, a través de arbitraje en derecho, conducido por 

un solo árbitro designado por las partes de mutuo 

acuerdo, o, si no existiere acuerdo, por sorteo, de entre 

la lista de árbitros de dicho Centro de Arbitraje y 

Mediación. Dígnese Señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

N comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

  

¡se encuentra firmada por el Abogado Benjamín Terán 

20 Espinosa, portador de la matrícula profesional número 

21 doce mil ochocientos treinta y siete del Colegio de 

22 Abogados de Pichincha. Los comparecientes autorizan y 

23 solicitan el certificado único del Registro Civil para ser 

24 agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la 

25  LOGIDC, y a petición de los mismos también se agregan 

26 las copias de sus cédulas de ciudadanía. Para el 

27 otorgamiento de la presente escritura pública se 

28 observaron los preceptos legales del caso, y leída que 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quit; 

Dr. Gonzalo Román Chacón N 
Notario     

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual doy fe.- 

JORGE LEONARDO ARIAS CÁRDENAS 
cc. hos 1d; 

Te 
C.c.If26 772868 

Dhu bros 
PATRICIA DEL PILAR SANDRA JARAMILLO LOPEZ 
CC. 170747416 7 

TATIANA BELEN GONZALEZ JARAMILLO | 

cc. Milos g 

  
DOCTOR GONZALO ROMÁN ÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DÉL CANTÓN 

   

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 22 de mayo de 2019, a las 17H00, en el domicilio de la compañía 

VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA,, ubicado en la Calle Mallorca N24- 

194 y Madrid, se reúnen las siguientes personas en Junta Universal de Socios de la 

compañía VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA.: 

  

  

  

  

  

Nombre del Socio | Capital Capital Participaciones 

Suscrito | Pagado en 

Numerario 

Trajano Naranjo | 120 120 120 

Santander 

Daniela Paola | 120 120 120 

González Jaramillo 

Jorge Leonardo | 160 160 160 
Arias Cárdenas 

Total 400 400 400           
            Actúa como Presidente de la Junta, el Presidente de la Compañía, señor Jorge Leonard 

ias Cárdenas, y como secretario, el Gerente General, señor Trajano Naranjo Santandef. 

'cretario procede a constatar que se encuentra presente el 100% del capital social, 

lo se declara constituida válidamente la presente Junta General Universal de Socij 

de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Jaramillo López, 80 participaciones a favor de Tatiana Belén González J: 

2) Nombramiento de Presidente. 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día se inicia su tratamiento con la 
moción presentada por el socio, señor Jorge Leonardo Arias Cárdenas, respecto de que se 

le autorice la cesión de la totalidad de sus participaciones, esto es ciento sesenta 

participaciones sociales, ochenta a favor de Patricia del Pilar Sandra Jaramillo López, 

ochenta participaciones a favor de Tatiana Belén González Jaramillo. 

Los socios proceden a deliberar y aprueban por unanimidad la cesión de las siento sesenta 

participaciones sociales que posee el señor Jorge Leonardo Arias Cárdenas, ochenta a



favor de Patricia del Pilar Sandra Jaramillo López, ochenta participaciones a £ 
Tatiana Belén González Jaramillo 2 

Y En
da
ra
 

1 
la Ley de Compañías. 

Para el tratamiento del segundo punto del orden del día, los socios, Daniela Paola 

González Jaramillo y Trajano Naranjo Santander, mocionan que se designe a Daniela 

Paola González Jaramillo, como Presidente de la compañía. 

   
Se delibera sobre la moción expuesta y por unanimidad se resuelve designar a Daniela 

Paola González Jaramillo como Presidente de la compañía. 

Finalmente, la Junta General, encarga al secretario la preparación del nombramiento hasta 

su suscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso de diez minutos para la 
elaboración de la presente acta, misma que se leyó a los presentes y fue aprobada por 

unanimidad, sin cambios ni observaciones.      
Se levantayla sesióma las 18H00. Los socios suscriben para constancia de lo actuado. 

impo oras > 
Leo) Trajano Naranjo Santander 
Soci Socio 
Presideñite de Taj: Gerente General 

Pan epnióle 
Daniela Paola González Jaramillo 

Socia



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
Je hoce bien al país! 

NÚMERO RUC: 1782688015001 
RAZÓN SOCIAL: VETERINARIA NOVA DINO DT. CÍA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: VETERINARIA NOVA DINO 
REPRESENTANTE LEGAL: NARANJO SANTANDER TRAJANO 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: EN 

FECANACIMENTO: PEC. DMEIO ACTIVIDADES: 185042018 
FER. MSCRIPCIÓN: 1501 FEG. ACTUALIZACIÓN: +an2/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEO.RENICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA Y CONTROL DE ANINALES DOMÉSTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO. IA 
  

Provincia: PICHINCHA Canon; QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: MALLORCA Numero, 24-184 intersección: MADRID Piso: O Referencia ubicacion: JUÍJO 
RADIO UNIVERSAL PIGHINCHA Telelono Trabajo: 025102664 Gelbiar: 088/648893 Emalr InfoEnavadina.com 

  

[ORLIGACIONES TRIBUTARIAS =$ 1 
"ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

¡NEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DEÁ/ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 

RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECIARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

  

   

    

  

Son derebhos de las contribuyentes: Derachos ds trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derachos económicos, Derechos|te información, 
  

Dermenos kocedmapis; pro maya nrmaci consta an secano). 
Les perso naturales cuyo coplíl, hgresos anuales o cosios y gastos anales $0an superras a os lImies establecidos en el Regtamento para a aricación de 1 oy 

de régimen INoutano interna están obligados a lavar Contablidad, conupléndos» en agentes de retención, no podran acogerse al Régimen Simpife/co (RISE) y sus 
declaraciones de (VA deberán ser presentedes de manera mensual   Recuerss que yus detaracinea db IVA podrán presentar 0 manera semestral siempro y cuando no se arcuenta hígado a levar contabidad, pastora bienos o 
resto candelas inicamente contenta OS de IVA yo que ventas con fra arena de 0% sean objelo de telancion del TÚDA de IVA. 

  

  

[Ene esTaBLECIMIBNTOS REGISTRADOS J 
FOR ESTABLECIMIENTO REGISTRADOS 1 ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN. VZONA Sl PICHINCHA. CERRADOS. o 

  

  

  

Código: RIMRUC2019001354729 
Fecha: 28/05/2019 14:41:25 PM   
  

Pag. 1de 2



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
[ACTIVIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA Y CONTROL DE ANIMALES DOMÉSTICOS. 

-OCIÓN ESTABLECIMIENTO:     

    

  

Código: RIMRUC2019001354729 
Fecha: 28/05/2019 14:41:25 PM   

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1702566015001 
RAZÓN SOCIAL: VETERINARIA NOVA DINO DTLCIA.LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ho ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO MATRIZ PEC.MCIO ACT 1804/2016 
NOMBRE COMERCIAL: — VETERINARIA NOVA DINO PEC anne FEc.nEmeIO: 

rovncia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: MALLORCA Numero: NZ4-194 ¡ntersaccion: MADRID Referencia JUNTO A RADIO. 
NIVERSAL PICHINCHA Piso: D Telefono Traba»: 025102684 Celvir: 0087646459 Email Infognovadino.com Emal principal: nancyiusrgroimalLcom 
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ps REPÚBLICA DEL ECUADOR [dontficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708591441 

Nombres del ciudadano: ARIAS CARDENAS JORGE LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ALVAREZ LOPEZ DUBER MARY 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2009 

Nombres del padre: ARIAS ROGELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARDENAS AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2019 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 193-244-38207 / / 

A 
A Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

pra ————_Bocumento firmado olectrónicamente 

Le institución o persona arte quin se presente ost corifcado daberá valdal on tp: Mita eglstroivl gob. cortorme ala LOGIDAC Ar 4 numeral y la LOE 
¡rev cad Ereltlacitnn Eee desde ll er oO Erro et 

    
          

  
        

 



  

 



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Tientiticación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726992868 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ LOPEZ DUBER MARY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ARIAS CARDENAS JORGE LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2009 

Nombres del padre: ALVAREZ ROJAS ANGEL DE DIOS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ LUZ ABIGAIL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2013 V 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certlicada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2019 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 196-244-38220 / ll 

Lcdo. Vicente Talano G. 
PRESZIASIBZ2O Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedutación 
A Decumento firmado electrónicamente 

La natucióno perso arte quen as presento st confiado deberá aka ns Mira! segatrociv gba, conforma aa LOGIDAS Ar 4, numeral y la LCE. 

   
        

    
    

  
  

    



ma EDUCA DELEGADOS ADE 
A 172699286-8 

EE 
ALVAREZ LOPEZ. 
e ar 
LGA DE NARUTO 

  



  

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR O perrera 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707474167 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO LOPEZ PATRICIA DEL PILAR 

SANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

HS e Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: GONZALEZ WALTER ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 1983 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2019 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PIE 

N* de certificado: 198-244-38257 / , 
pu a 

Lodo, Vicente Taiano G. 
198-244-38257 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

        

    
La institución o porsona ante quien se presente este coríficado deberá vlidaro en:https:lvirtual.registrocivil.pob.eo, conforme a la LOGIDAS Art 4, numeral 1 y ala LOE, 
   



    

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR ep 
DEECOMDONL AC      

1. 170747416-7 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
74-MARZO - 2018 can 

DE oca trorarer 
JARAMILLO LOPEZ PATRICIA DEL PILAR SANORA sLL0OS Y nome 

Facua: PICHINCHA, 
crea QUITO 
Eculscarcion 2 
PAROGUI:BELISARIO QUEVEDO E



  

país REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711705929 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ JARAMILLO TATIANA BELEN 

DO Condición del cedulado: CIUDADANO 

     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: BUCHELI JARA IVAN ANDREE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GONZALEZ SAAVEDRA WALTER ARMANDO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Nombres de la madre: JARAMILLO LOPEZ PATRICI 

SANDRA 

DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2010 V 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cortificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2019 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 195-244-38268 

| | ON l Il Il 0 Ledo. Vicente Taiano G. 
IOMA IS9Ón Director General del Registro Civil, Identifcación y Cedulación 

E - Documento firmado electrónicamente 

  

             
  

job. contarme u la LOGIBAC Art 4, numeral 1 y la LCE 
    

  
 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: AR 
0003 E 0003110 AriszO59zs 

  

GONZALEZ JARAMILLO TATANA BELEN 

ROVNGA PICHINCHA 
cara QUITO. 
cuecen: 
PANICO: BELISARIO QUEVEDO. 

zona 

   

    

2819



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA. QUE OTORGAN: JORGE 
LEONARDO ARIAS CÁRDENAS Y DUBER MARY ALVAREZ LOPEZ A 
FAVOR DE: PATRICIA DEL PILAR SANDRA JARAMILLO LOPEZ Y 
TATIANA BELEN GONZALEZ JARAMILLO, firmada y sellada en Quito, veinte 
y dos de julio del año dos mil diecinueve. - 

   NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

 



- UI 0 
Factura: 001-002-000060950 20191701076000783 

'NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701076000783 

AGOSTO DECANO, (1104) 
ROINAL 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA UMITADA. 

(03032018 
FITONTSFOOISTZ, 

AGANTES. 

[HOMBR SOCIAL TOTERUINENTE 
NARVAEZ ANDRADE WE 
[SARUETH [or sus PROPIOS DERECHOS 

[ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [2207-2019 

TUMERO DE PROTOCOLO: — [2019170176P09107. 

      
NOTARIO(A) GO! 

NOTARÍA SEFTUAGA



S.G, 

RAZON.- Tome nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VETERINARIA NOVA 

DINO DTL CIA. LTDA. que otorgan: JORGE LEONARDO ARIAS 

CÁRDENAS Y DUBER MARY ALVAREZ LOPEZ a favor de: PATRICIA 

DEL PILAR SANDRA JARAMILLO LOPEZ Y TATIANA BELEN GONZALEZ 

JARAMILLO, celebrada ante mi, el 22 de julio del 2019, constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA., celebrada 

ante mí, el 03 de marzo del 2016.- Quito, a 02 de agosto del 2019.- 

  

              

  
  

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 55146 

MONCICAA   

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 170087 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 819 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /22/07/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; VETERINARIA NOVA DINO DTL CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE JORGE LEONARDO ARIAS CARDENAS TRANSFIERE 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 80 A PATRICIA DEL PILAR 
SANDRA JARAMILLO LOPEZ Y 80 A TATIANA BELEN GONZALEZ JARAMILLO,.- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 1088 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE MARZO DEL 
2016..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUIJÓ)A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO 02019    

      

DRA. JOHANNA Elli Áreenas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL BEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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